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DEMANDANTE ÁNGEL GARCÍA PIÑA 

DEMANDADO EDIFICIO LOS BANCOS 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO PAGO POR CONSIGNACIÓN 

 

Mediante proveído del 9 de diciembre de 2022, esta agencia judicial 

inadmitió la presente demanda por las siguientes razones: 
 

 No están claras las pretensiones, pues aunque se señala que se trata de 

una demanda de pago por consignación, no se tiene claridad y univocidad, 
si se pretende ofrecer el pago total o en su defecto parcial, en cuyo caso, 
deberá establecerse con precisión cuanto sería esto.  

 

 Se acumulan pretensiones, al solicitar condena de perjuicio, además de 
no haberse allegado el juramento estimatorio en los términos señalados 

en el C.G. del P., también debe estar precedida de una declaración 
declarativa. 

 

No obstante, se avizora que el término para subsanar los yerros se 

encuentra vencido sin que la parte se hubiera pronunciado dentro 
del mismo.  

 

Bajo esa óptica, estima esta funcionaria que no se ha cumplido en 
legal forma la carga impuesta. 

 

 Por lo expuesto se  
 

R E S U E L V E: 

 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda verbal de pago por 

consignación promovida por ÁNGEL GARCÍA PIÑA 

contra EDIFICIO LOS BANCOS, de acuerdo con las 
razones expuestas. 

 

TERCERO: Hágase entrega de la demanda sin necesidad de  
                 desglose. 

 

CUARTO:   En firme la presente decisión, archívese el expediente 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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